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'ANEXOD'

F...... llml. eabep material

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

14959 ORDEN de 23 de mayo de 1986 por la que se aprueba
el Reglamento de Inscripción de Variedades de Vid.

Ilustrisimo señor:

Para dar cumplimiento a IO.Que se 'dispone en el artículo 5.°,
apartado C-3, del Decreto 3767/1972. de 23 de diciembre, por el
Que se aprueba el RCjlamento General de la Ley 11/1971, de
Semillas y Plantas de Vivero, según lo previsto en e' apartadn 3 del
Reglamento General del Registro de Variedades Comerciales, y con
ohjeto de desarrollar la Directiva del Consejo de la Comunidad
Económica Europea (68/1 93/CEE), de fecha 9 de ahril de 1968.
relativa a la comercialización de material de multiplicación vegeta~
tivo de vid. "

Por t9do _ello, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de la Produ~cióR Agraria, ha tel\ido a bien dispon~r:

Primero.-En orden al desarrollo de la Directiva deLConsejo de
la CEE 68/193, se aprueba el Reglamento de Inscripción de
Varitdades de Vid, cuyo texto figura como anexo a la presente
Orden.' .

Segundo.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para sU conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid. 23 de mayo de 1986.

Espinaca.

Alcachofa. ,
Escarola.
Zallahoria.

I de septiembre:

Guisante..
Habas.

I de diciemhre:
Lechuga.

1 de lIolto: - .

.
I de julio:

Borraja.
Cebolla.
Nabo.
Perejil. .
Rábano y rabanito.

Melón.
Pepino.
Remolacha de mesa.
Salsifinearo o escorzonera.
Sandía.

I de abril:
Cardo.
Hinoja,

1 de mayo:
Bróculi.
Col de Bruselas.
Col de Milán.
ColiOor.
Colirrábano.
Col rizada.'
Endivia.
Lombarda.
Repollo.

1 de junio:
Acelga.
Achicoria.

ANEXO

Re¡lamento de Inscripción de Variedad.. de Vid

El ámbito de aplicación de este Reglamento comprende Jodas
las variedades de Vid, de las distintas especies cultivadas del género
botánico, «Vitis L», así como sus hJ.oridos interespeciticos e
intervarietales. . , ',

l SoUcitud de insc,ipción ..

Uno.-Las solicitudes de inscripción, cumplimentadas en
modelo oficial facilitado por el Instítuto Nacional de Semillas y
Plantas de Vivero, se presentarán por duplicado en la sede de dicho
Organismo (calle José Abascal, número S6, 2.' planta, 28003
Madrid). -

- Dos.-Las solicitudes deberán ir acompañadas del formulario de
descripción varietal, igualmente por duplicado, el cual será facili·
lado por el citado Organismo. Dicho formulario podrá ser sorne

,tido periódicamente a información de la Comisión Nacional de
Estimación correspondiente para su. revisión y puesta al día.

Tres.-En el caso de Que actúe un representante del obtentor o
su causahabiente, deberá acompañarse documento leaalizado de·
acreditación, con autorización expresa .-ra presentar fa solicitud.
Cuando se trate de solicitantes extranjeros, no comunitarios, la
actuación de un representante será necesaria.

Cuatro.-Las fechas limite de presentación de las solicitudes para
cada campai\a serán para tualquier variedad el I de enero.

Caso de que la presentación de la soli~itué se lleve a cabo en
feéha posterior a la señalada. no se tendrá en cuanta a efectos de
ensayos hasta la campaña siguiente. .

'Espárrago.
Pimiento.
Puerro.

1 de marzo:
ChiriviL
Jud1as.
Judlas escarlata.-

Primer año: kilo. Años siguienlCll: SOO

~":do: I kilo. Años siguientes: Soo
. vamos. .
Primer año: SOO ¡ramos. Años si¡uientcs:

2SO ¡ramos.
Primer año: 60 ¡ramos. Años siguientes: 30

~o: 60 ¡ramos. Años 'siguientes: lO'

~~ 30 pamos. Años siguientes: IS
. vamos.

Primer año; 30 pamot. Años siguicnlCll: IS
vamos. '.'

Primer año: 30 pamos. Años siguientes: IS
vamos.

Primer año: 30 pamos. Años si¡uientcs: 1S
. vamos.' .
Primer año: 30 ¡ramos. Años siguienlCll: 1S
vamos.· .

Primer año: 60 ¡ramos. Años siguientes: 30

~o: 15 gramos. Años siguientes: S
pamos.

.Semilla: Primer año: 60 gramos; años
siguientes: 30 ¡ramos. zarpas: 80 zarpas
cada año.

lOO ¡ramos varo hibridas, 200 gramos las
. restantes; cada año.
3 kiloS, cada año.
3 kilos, cada año.
Primer año: 60 ¡ramos. Años siguientes: 30
-¡ramos. ..
3 kilos, cada año.
3 kilos, cada año.
Primer año: 1S ¡ramos. Años si8uienlCll: S

","mas.
Primer año: 30 ¡ramos. Años siguientes: 1S

¡ramos.
30 ¡ramos varo híbridas, 40 ¡ramos las

rcstanlCll, cada año.
100 ¡ramos cada año.
S ¡ramos varo Iubridas, lO ¡ramos las res

tantes, cada año.
Primer año: 60 ¡ramos. Años siguientes: 30

","mas. .
Primer año: 15 ¡ramos,var. Iubridas; 30

¡ramos las Pestantes. Años siguientes: S
pamos varo Iubridas; 15 ¡ramos las res-
tantes. .

. Primer año: 40 gramns. Años siguientes: 20
vamos.· .'

Primer año: 60 ¡ramos. Años siguientes: 30
¡ramos.

Primer año: 60 gramos. Años siguienlCll: 30
","mns.

Primer año: 30 ¡ramos. Años sisui(ntes: 15
aramOs..

Primer año: 60 ¡ramoa. Años siguientes: 30'
vamns. .

Primer año: SO ¡ramos varo hibridas; lOO
gramos las restantes. Años siguientes: 2S

. ¡ramos varo híbridas, SO gramos las res-
ta'ntes. ,

Primer año: IS ¡ramos varo híbridas; 30·
.¡ramos las restantes. Años siguientes: S
¡ramos varo Iubridas; IS gramos las res-
tantes. '

lOO ¡ramos cada año..

1 de enero:
Tomate.

I de febrero:
Apio.
Berenjena.
Calabaza.
C.labacín.

Rábano y rabanito

Remolacha de
me..

Sandía ...

Repollo ........

Salsifincgro o escor
zonera

Escarola

Esp6rra¡o (semilla
o zarpas)

Zanahoria .........

Pimiento

Chirivia

Col de Bruselas ...

Col de Milán

ColiOor ..

Colirrábano ..

Col rizada

Endivia

Tomate .

Espinaca

Guisante
Habas
Hinojo ....•......

Judlas
J.udias escarlata
Lechuga

Lombarda

Melón

Nabo
Pepino

Puerro

Perejil

Calabaza .

Calabacín

Cardo

Cebolla
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11. ,MIlte.riaJ ucesario para los 'ensayos

Cinco.-Con objeto de nevar • cabo los ensayos de identifica
ción, deberá suministrarse en la sede de este Instituto situado en la
"!"""'tera de La Coruña, kilómetro 7.500 (28023 M.drid), el
s.gwente m.tenal: .

1. Para variedades de vinificación y de uva de mesa. 24
pl.ntas-injeno utilizando, a ser posible. patrones diferentes.

2. Para patrones. 5bullados.
Seis.-EI m.terial veaeta1 • enviar al Registro de V.riedades

Comerciales del Instituto Nacional de Semillas y Pl.ntas de Vivero
para la realización de ensayos de identificación deberá estar· sano,
libre de parási~s o enfermedades importantes y testado con
resultados negauvos respecto a enfermedades vir6ticas, presen
tando además un vi$or y con formación normales. No deberá baber
sido sometido • rnn¡ún tratamiento capu de provocar al¡¡una
alteración en el posterior crecimiento y desarrollo de la planta.

Siete.-La fecba limite de entrega de material será el dí. 1 de
febrero de cada año.

En caso de que la entrep de material se lleve a cabo ·en fecha
posterior • l. mencionada, la variedad quedará excluida de los
ensayos correspondientes a las plantaciones que se efectúen inme
diatamente después, procediéndose • la inutilización del mismo.
caso de que en los dos meses siguientes a la fecha límite de entrega
no hubiera sido retirado. -, '

ID.· E1Ully05 de idnlliflCai:Íón
Ocho.-l.os caracteres a observar en estos ensayos de identifica

ción, así como protocolos y metodología de realización de los
mismos serán los que detennine el Instituto Nacional de semillas
y Plantas de Vivero, oida la Colllisión Nacional de Estimación
correspondiente. .
. Nueve.-Para poder estudiar adecnadjrncute los caracteres alu·
didos anteriormente, las observaciones !le realizarán de la forma
siguiente:
'1. Para variedades de vinificación y de uva de m.... durante
un minimo de tres años de producción.

2. Para porta-injertos, durante cinco .ilos • ·partir de la
plantación.

Diez.-Por los miembros de l. Comisión Nacional de"Estima
ción de Vid que. de acuerdo con el .partado 26 del ResJamento
General, ha de constituirse, se visitarán dichos campos con el fin
de elabonr los iofonnes correspondientes a la posible inscri~ión
de la variedad en el Registro. . '

IV. Inscripción provisional
Once.-El solicitante de.1a iDscripción de un.'variedad eD el

Registro de V.riedades Comerciales ¡:>odrá. previa petición y oida
la Comisión N.cional de EstimacIón. obtener, si procede, la
inscripción provisional de una variQdad, cuyo período de vigencia,
condiciones de concesión será determinado por el Instituto, oída la
mencionada Comisión. .

V. Inscripción definitivo

Ooce.-La inscripción definitiva de vna variedad en el Registro
se efectllBrá por Orden del Ministerio de· Agricultura. Pesca y
Alimentación, a propuesta de la Dirección General de la Produc
ción A¡¡raria, si como resultado de los estudios 9ue ban de
realizarse se comprueba que se cumplen todos los reqwsitos que en
el ResJamento General y este J!.esJamento se deta1Ian y, por ot(B
parte. si ban sido satisfecbas las tasas que para la inscripeión en el
Registro de V.riedades Comerciales estén en vigor.

Trece...EI hecho de que una v.riedad .parezca incluida en l.
Usta de Variedades Comerciales correspondiente, súmificará, •
todos los efectos, que ba sido inscrita en el Registro de"Variedades
Comerciales.

MINISTERIO DE CULTURA
14960 ORDEN de 2 de j"nJo de 1986 por la _ .. regido la

prod=ión y distribución de las bases de doios del
programo «Puntos de l1!formtll:ión Cultural» (PIe) y
se aU/oriZQ1l los precios de determillllliDs oai>/dDdes

. des,mol/odas en el rruJtefJ del ciUldo programo. '

Excelentísimo e ilustrisimoseñores:
La Orden de 22 de marzo de 1982 por la que !le rquIa la

.creaci6n, mantenimiento y difusión de las bases de datos del

programa 4CPuntos de Información CWtura\» ba constituido basta
la fecha el marco nonnativo en el que se han desarrolladQ las
.ctividades de producción y distribllción de bases de datos llevadas
a cabo por el Ministerio de Cultura.· -

~ A lo lar¡¡o del periodo de tiempo en el que h. estado vigente esta
nonna se han producido imp.>rtaDtes cambios en la industria
español. de las bases de datos, así como en la estnlCtura or¡ánica
del Ministerio de Cultura, que bacen aec:esaria un. nueva reaula
ciÓD de estas actividades. En panicular, la~Orden de 22 de marzo
de 1982 establecía como princ.pio4iiDdamental de l. utilización de
las bases de datos el de su ....1IIidad, el cual estaba motivldo en el
carácter entonces incipiente de la industria española de las bases de
datos. que aconsej.ba llD8 labor de tomento del lISO de estas
herramientas de infonnación baSada ea la prestación de) servicio
sin contraprestación económica. u cxpenencia en el funciona·
miento del \'TOST.m. «Puntos de Información Colturab' durante
los años rte.entes y el conocimiento Ildquirido de los perliles de
usuario más sipificativos han determinado una revisión del
anterior. pIjncip~o de ~tuidad indisajrni"ada, para dar Iupr al
establectmlento de un SIStema de preaoa. - ."

Por otra parte. el Real Decreto 1434/1985. de 1 de aa0010. de
ordenación de publicaciones oficiales, establece, en su artículo 4.°,
QIIe corresponde • los Centros de Publicaciones de los Departamen
tos ministeriales, en tanto que unidades de las Secretarias Genera
les Técnicas eÍlC81'Jl1das de efectuar l••ctividad editorial y difusora
del Departamento. el gestionar la edición, distribllCión y venta, en
SIl caso. de las publicaciones oficiales y cualquier otra .ctividad que
2Qr su conexión con el proceso editorial se determine por cada

. Departamento. Es aeneralmente admitido que las actividades de
producción y distribucióD de bases de datos están integradas eD la
industria de información y constituyeu una faceta nueva en
contraposición con la faceta tradicional representada por las
publicaciones en soporte papel. por 10 que resulta aconsej&ble bacer
uso del mismo esquema de gesuón comercial para ambos subsecto-
res.

Para todo ello. y previa aprobación de la Presidencia del
Gobierno, he tenido a bien disponer:

Articulo LO Las actividades de recopil.ción o creación y
.ctualiz.ción de inform.ciones bibliográficas. f.ctuales. textu.les.
.cómcas o de otros upos. de las bases de datos culturales del
programa «Puntos de Información Culll1rllbo serán de responsabili
dad de la unidad '.dministrativa, Centro o Entidad productora de
cada base de datos. ~. .

Art. 2.0 Los prpeesos técnicos propios de las .ctividades de
informatiz.ción y distribución de.1as bases de datos culturales del
pro....m. «Puntos de Información Culll1rllbo serán responsabilidad
de la Secretaria General Técnica. través de l. Subdirección·'
General de Informática y Orpnización en la que está encuadrado
el citado proarama. .

Art. 3." CorresPonde • la· Secretaria General Técnica, • través
de la Subdirección General de Documentación y Publicaciones,' la
realización de las .ctividades comerciales de dístnoución y venta,
en su caso. de las bases de datos cul1males producidas por el
Ministerio de Cultura y sus Organismos autónomos.

Art. 4." El Ministerio de Cultura podrá establecer con Entida
des de derecho público o privado acuerdos de cooperación para:

.) La dístribución. través del prosrama «Puntos de Informa·
ción CuUural» de bases de· datos producidas por dícbas Entidades.

, b) ~.cceso en linea por parte de las citadas Entidades. las
bases de datos producidas por el Ministerio de Cultura y distriblli
das • través del programa 4CPunto de Información Cultura1».

Art. 5.0 Se del... en el Secretario general técnico del Departa
mento la facultad de firmar, en representación del Ministerio de
Cultura, los convenios a los que se hace referencia en el artículo
anterior.

Art. 6.0 La utilización~ de laS bases de datos del propiuna
<d'unto de Información Cultural» podrá llevarse. c.bo de .cuerdo
con las siguientes modalidades:

.) A través de centro mediador: Usuarios individuales y
EDlIdades de derecho público o priv.do que solicitan l. realización
de una bÚSQueda documental por correo. télex O mediante visita •
una sede del programa instalada en dependencias del Ministerio de
Cultura o Entidades que bayan suscrito el correspondiente acuerdo
de cooperación al que se hace referencia en el artículo 4.°, aparta
do b). ~,

b) Acceso en linea: Eátidades de derecho público y privado
que desean .cceder en linea • las bases de datos del prOJTlllll.
«Puntos de Inform.ción Cultura1».

c) Adquisición de soporte informático: Usuarios individua1es
y Entidades de derecho público y privado que solicitan en soporte
susceptible de tratamiento informático l. totalidad o llD8 selección
de informaciones·de una base de datos dístribuida • través del
programa <d'untos de Inform.ción Cultura1».


